
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, abril primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 

HIPOTECARIA INSTAURADO POR TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A HITOS CONTRA SANDRA ROCÍO 

ESPINOSA OVIEDO RADICACIÓN No.2021-00197-00.- 

 

Se agrega al proceso la comunicación procedente de la Dirección 

Seccional de Impuestos y Aduanas de Ibagué, según oficio 

No.1.09.272.555-3418 del 30 de marzo de 2022, en el cual se 

informa que no existen procesos de cobro al no tener obligaciones 

fiscales cobrables actuales, ni de plazo vencido en la actualidad en 

contra de las partes. 

 

Por ser procedente la petición de terminación del proceso 

presentada por la parte demandante, se accederá a lo solicitado. 

 

Por lo expuesto, el Juez Sexto Civil del Circuito de Ibagué Tolima, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso 

Ejecutivo con Garantía Hipotecaria promovido por 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS contra SANDRA 

ROCÍO ESPINOSA OVIEDO, por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA. 

 

En consecuencia, SE DECLARA LEGALMENTE TERMINADO 

EL PRESENTE ASUNTO. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas. Ofíciese.  
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TERCERO: A costa de la parte interesada se ordena el desglose 

de los documentos base de la acción, con la constancia de la forma 

en que se terminó el proceso. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior 

archívese el expediente, dejando las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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